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San Isidro, 12 de Junio de 20 l 9.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El subcampeonato mundial conseguido por la Selección Argentina de Futsal de

Síndrome de Down el 4 de Junio del corriente año, y;

Considerando:

Que en enero del corriente año se había difundido a través de diversos

medios que la Selección Argentina de Futsal de Sindrome de Down requería fondos para

poder viajar al Mundial que se disputaría entre el 28 de mayo y el 5 de junio en San Pablo;

Que habiendo podido disputar dicho mundial, la Selección ganó partidos

contra Portugal (4-2) y Chile (11-0), logrando llegar a la final del mismo;

Que el pasado 4 de Junio la Selección de Futsal de Síndrome de Down

jugó la final mundial contra Brasil, en el Polideportivo Cava do Bosque de Riberao Preto,

en el Estado de Sao Pablo, y fue derrotada por 7 a 5;

Que con dicho resultado la Selección se coronó como subcampeona
munjial;

Que la Selección de Futsal mejor conocida como "Los Halcones" tienen

como lema "Nunca perdemos: ganamos o aprendemos", siendo un ejemplo de grandeza y
militancia por la equidad y el aprendizaje;

Que es menester reconocer estos sucesos de gran importancia en el mundo
deportivo;

Por todo lo expuesto, el bloque Unidad Ciudadana eleva para su tratamiento y
sanción el siguiente:
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro felicita al Seleccionado de

Futsal con Sindrome de Down conocido como "Los Halcones" por haber conseguido el
subcampeonato del Mundial de Futsal.-

Artículo 2°: Autorizase a la Presidencia a remitir dicha resolución al Seleccionado de "Los
Ha!cones".-

Artículo 3°: De forma,-




